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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

En el párrafo sexto, línea séptima, donde dice: «el cual puede
reclama})}, debe decir: «el cual pueda reclamaD).

En la disposición derogatoria, línea tercera, donde dice: <<por el
Que modificó», debe decir: «por el que se modificó».

1.0 Que se hace público para conocimiento general, completando
así la publicación efectuada en el «Boletín Oficinl del Estado»
número 267, de 7 de noviembre de 1986.

Madrid, 24 de marzo de 1988.-El Secretario general técnico,
José Manuel Paz Agüeras.

Padecidos errores en la inserción dd citado Real Decreto,
publicado en el «Bcletín Oficial dd Estado)) nc':mero 67, de 18 ce
marzo de 1988, pá;;inas 8507 y 8508, se trans('riben .:l continuación
las oportunas rectificaciones:

En el párrafo quinto, línea segunda, dcnG~ dice: ({sobre re:,1.1>:;sh,
debe decir: «sc~re ReglJ.3)}.

8550 ORDEN de 30 de marzo de 1988 por la que se
establecen determinados criterios en materia dehoma.
logación y convalidación de títulos y estudios extranje·
ros de niveles no unú'ersitarios, y se fija el u!gimen de
equivalencias con los sistemas educalivos de distintos
paises.

El número primero del a..1.ículo quinto del Real Decre·
to 104/1geS. de 29 de enero «-!.Boletín Oficial del Estado~ de 17.de
febrero) sobre homologación y convalidación de títulos y estudIOS
extranjeros de educación no universitaria establece que en la
resolución de los expedientes de homologación o convalidación se
estará a lo dispuesto en los Tratados o Convenios Internacionales
en los que España sea parte y a las tablas de equivalencias de títulos
y planes de estudios aprobados por el Ministerio de Educación y
Ciencia. El numero segundo del mismo artÍCulo establece los
criterios Que habrán de seguirse para la elaboración de las tablas
mencionadas.

La Orden de 28 de noviembre de 1975 «<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de diciemhre) fijó las convalidaciones de estudios
extranjeros por los correspond!entt~s españoles de Bachillerato y
segunda etapa de la Educación General Básica. La Orden de 13 de
octubre de 1981 (,{Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de
1932) complcm~fJ~af,a de la anterior, estableció detennin~dos

requisitos que debían cumplir los expedientes de solicitud de las
convalidaciones de estudios extranjo;:ros por los correspondientes
espaüolcs de la segunda etapa o ciclo superior de Educación
General Básica, d~1 Bachillerato y del Curso de Orientación
Universitaria. Diversas Ordenes, por 10 demás, actualizaron el
régimen de equivalencias con los sistemas educativos de países a
los que se refiere la primera de dichas Ordenes o establecieron las
equivalencias con los sistemas educativos de otros países no
incluidos en la misma.

La publicación del citado Real Decreto 104/1988 y la experien·
cia en la aplicación de las Ordenes de 23 de noviembre de 1975 y
13 de octubre de 1931 aconsejan la actualización de su contenido
y su refundición en una norma nueva que facilite el cumplimiento
de las obligaciones que los diversos órganos gestores del Departa·
mento tienen en esta materia.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado y
en uso de la automación conferida por la disposición final del Real
Decreto 104/1988, de 29 de enero, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Los alumnos que procedentes de sistemas educativos
extranjeros deseen incorporarse a alguno de los seis primeros
cursos de la Educación General Básica no deberán realizar tramite
alguno de convalidación de estudios. La incorporación de dichos
alumnos al curso que corresponda se efectuará por el Centro
español res~ctiyo de acuerdo con la ('dad exigida para cada curso
y segun la normativa general aplicable al respecto.

S'.~gundo.-La homologación )' convalidación de estudios realiza~
dos en uno o más sistemas educativos extranjeros exigirá la
superación com¡Jleta de todos y c;lda uno de los cursos anteriores
al curso objeto de homolog3.ción o convalidación, además de la de
este último, sin perjuicio de lo dispuesto en el numero tercero de
la presenle Orden.

~Terc{:ro.-Losc:;tudios realizados en sistemas educativos extran.
jeros por <llumnas procedentes del siste:na educativo e:;pañol serán
objeto de homolo,;ación JI titulQ cspaiíol de Graduado Escolar o al
de Bachiller, siempre que el alumno haya aprobado tantos curses

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECClON de erratas del Real Decreto 22211988,
de 11 de marzo, por el que se modifican los Reales
Decretos de 27 de mayo de 1912 y 8 de julio de 1922
en materia de rehabilitación. de andos nobiliarios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

8547 ENTRADA en vigor del Canje de Notas constitutivo de
Acuerdo para modificar el Acuerdo de Cooperació;l
Técnica entre el Gobierno de España y el Gobierno de
Guinea Ecuatorial para el d!?sarrollo de un Programa
en materia socio-laboral y en especial de formación
profesional y empleo en Guinea Ecuatorial de 17 de
octubre de 1980. realizado en JfaIabo el 22 de mayo
y el 25 de septiembre de 1986.

El Canje de Notas constitutivo de Acuerdo para modificar el
Acuerdo de Cooperación Tecnica entre el Gobierno de España y el
Gobierno de Guinea Ecuatorial para el desarrcHo de un Progmma
en materia socio-Iaboral y en especial de formación profesiooa! y
err:pleo en Guinea Ecuatorial de 17 de octubre de 1980, realizzdo
en Ma!abo el 22 de mayo y el 25 de septiembre de 1986, entró en
vigor el 16 de febrero de 1988, fecha de la última de 13s
notificaciones cruzadas entre las Partes comunicándose recíproc3~

mente el cumplimiento de sus respectivos trámites l~gales internos,
segü.n se seilala en el texto de las Notas.

Lo Que se hac~ público para conocimiento general, completando
así la pubIicación efectuada de su aplicación provisional en el
«Boletín Ofidal del Estado» número 268, de 8 de noviembre de
1986, y corrección de errores en el «Boletín Oficial del Estado»
número 279, de 21 de noviembre de 1986.

Madrid, 24 de marzo de 1988.-EI Secretario general técnico,
José Manuel paz Agüeras.

8548 ENTRADA en ~·igor del Acuerdo Complemewari:;, de
Cooperación Tecnica b2fernaci(lna! en matEria Socicr
Laboral entre Espana y Nicaragua, hf!cho en Mana
gua el 16 de diciembre de 1985. y publicada su
aplicación provisional en el (Bolet¡'n Oficial del
Estado» mJ.mi;:ro 267, de 7 de noviembre de 1986.

El Acuerdo Complementario de Coo¿~rución T¿cnica Interna~

cional en materia Socio-Laboral entre España y Nicaragua, hecho
en Managua el 16 de diciembre de 1985, entré en vigor el 26 de
febrero de 1988, fecha de la última de las notificac;ones cruzndus
entre las Partes comunicindose recíprocamente el cumplimiento d~

sus respectivos requisitos CO:1stitucionah"::s, segun se 5>.':ñala en el
artículo IX del Acuerdo.

8549
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correlativos y completos como le quedaran pendientes p?fa termi
nar la Educación General Básica o el Bachillerato Unificado y
Polivalente respectivamente. La misma exigencia se aplicará, en el
supuesto mencionado, para la convalidación de cursos anteriores a
la finalización del nivel de que se trate o para la convalidación de
un curso extranjero por el Curso de Orientación Universitaria.

Cuarto.-No serán objeto de homologación o convali¿ación los
estudios de sistemas educativos extranjeros que pudier~n haber
sido cursados en Espafla fuera del marco de lo cstab!ecidu en el
Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo «(Boletin Oficial del
Estado» del 30), sobre régimen de Centros extranjeros en E~paña.

Quinto.-La homologación y convalidación de títulos, diplGmas
y cursos completos de enseñanza primaria y secundaria realizados
en sistemas educativo::) extranjeros, por los correspondientcs '?5pa
ñol~s de Educaci6n General Básica (ciclo superior), Bachillerato
Umficado y Polivalente y Curso de Orientación Un;ven~ta:iJ., se
efectuarán de acuerdo con la tabla de equivalencias qu'.~ ~e puclica
como Anexo 1 a la presente orden, para los países incluidos ..::n la
misma.

Sexto.-La homologación y convalidación de 1ÍlUlüs, diplomas y
cursos completos de enseñanza primaria y secundaria realizados en
los sistemas educativos de los países que se espccilican en el Ar.t"'XO TI de
la presente Orden, por los correspondientes espanoles de Ed-~cación

General Básica (ciclo superior), Bachillerato Unificado y Poliva
lente y Curso de Orientación Universitaria, se efectuarán de
acuerdo con las Ordenes por las que se establece- o pudiere
establecerse el respectivo régimen de equiv:llencia::;.

DlSPOSIOON ADICIONAL

La homologación y convalidación de títulos y estudios cur"é\dos
en los sistemas educativos de Bolivia, Colombia, Cnile, Ecuador,
Panamá, Perú y Venezuela, paises signatarios Jel Conv~nio

«Andrés Bello», por los correspondientes españoje5 de Educación
General Básica (ciclo superior). Bachillerato Unificado y Poliva~

lente y Curso de OrientJ.c:ón Univcrsit2ria, se regirán por lo
dispuesto en la Orden de 30 dejuEo de 1984 (,(Boletín Oficial del
Estado» de J3 de agosto). El procedimiento pJ.ra la tramitadór. de
los expedientes será el propio de los estudi.os correspondientes a
países con los que existen tablas de equivalencias.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se establezcan tablas de equivalencias entre les
estudios cursados en sistemas educativos extranjeros v los corres
pondientes españoles de Formación Profesicnal, se apficaran, para
la homol0gación y convalidación, por los correspondientes españo
les de Formación Profesional, de titulos y estudios cursados en los

sistemas educativos de los paises respectivos, las tablas incluidas en
las Ordenes de 13 de agosto de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20); 21 de enero ce 1982 (.:,Bolctín Oficial del EstadQ) del 30).
y 4 de enero de 1983 «(Boletín Oficial del Estado» del 27).

D1SPOSICION DEROGATORIA

Q~cdan derogaJa~ las siguientes normas:

Orden de 28 de noviembre de 1975 (<<Boletín Oficial del
EstadO» ~e 5 de diciembre), por la que se fijan las convalidaciones
de '.'stUrllOS extrnnjt'ros por los correspondientes del Bachilkralo y
scgLinda et::;,pa de la Educación General Básica.

Orden de 13 de octubre de 198 l «(Boletín Oficial del Estado»
d~l :20), complementaria de la de 28 de noviembre de 1975
(.:(Boletín Oticial del Estado», del 5 de diciembre), por la aue :le
establecen determinados requisitos que deberán cumplir los 'expe
dil;"ntes de solicitud de hs convalic3ciones de estudios extíanjeros
pur los correspondientes espalioles de la segunda etapa o ciclo
superior de Educación General Básica, de Bachillerato y del Curso
de Orientación Universitaria.

Orden de 13 de a~osto de 1980 ({(Boletín Oficial del Estado» del
20) sobre equivalenCIas entre estudios oficiales de caráctt:r l)fofesío
n~l cursados por emigrantes españoles y los correspor.dicntes de
Formación Profesional españoles, Orden de 21 de enero de 1982
(.{Boletín Oficial del Estado» del 30) sobre equivalencias entre
estudios oficiales de carácter profesional cursados por emigrantes
españoles en Suiza y Jos correspondientes de Fonnación Profesio
nal en Espaila, y Orden de 4 de enero de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado~> de! 27) sobre equivalencias entre los estudios oficiales de
car;icter profesional cursados por emigrantes españoles en Luxem
burgo y los correspondientes de FOnTlación Profesional en Espaib.
si:l. perjuicio de lo dispuesto en !;l disposición transitoria de la
pr'~"\?nle Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Se autoriza a la S;:;cretaría General Técnica Gel Depar
tam~nto PÍlfR dictar las illstrucciones que resulten preósas para la
ap1ic~ción de la presente Orden.

Segunda.-La presente Oeden entrará en vigor al día siguienH~ al
de su publicación c:n el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de mano de 1938.

MARAVALL HERRERO

nn-.os. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico.



AXEXO 1

labhl d~ eq!l¡l'al..:nC:a~~ IJara la homolog:'lciófl ~. con\'alü.L1ciún de títulns }' c!ttlldios extranjeros por los correspondientes l'.'>pañolcs de Eduución Gener~1 Básica (cicla superior), Bachillerato
LTn¡r;\~ad.o PoH\':I!entl: y Curso de Oriemación Ur.inofsitaria
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Arabia Saudí. Sexto primaria. Primer ciclo medio. ISf;gundo ciclo medio. ¡Tercer ciclo medio. Primero secundaria. ¡Segundo secundaria. ITercero secundaria y certificado

fin de estudios (Tawjahiya).
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Terrero secundaria (segundo
ciclo) y cCl1ificado fin de estu
dios secundarios (Baccalau·
real).

Tercera serie (segundo grado).

Cuarto secundaria y certificado
fin de estudios secundarios
(Zrelostonno Svidetelsvo).

Sexto secundaria (ciclo superior)
y catificOl,do fin de estudios
secundatios.

Duod¿cimo prcuniversitario y
certlficauo fin de estudios
secundarios.

Sexto secundatia y certificado
fin de estudios :>t:'cundarios.

Terct.'ro secundaria (seguado
ciclo) y certificado fin de estu
dios secundarios (Studcnte
reksamer:.).

I Tercero secundaria y certificado
I fin de estudios secundarios.
ITercero secundaria y certificado

fin de e·¡tudios secundarios
(Highcr Secondary School
Certificate).

Tercero secundaria (segundo
ciclo) y cCI1ificado fin de estu
dios secur.darios (V1ioppilas~

tukinto o St~dentexamcn).

I
Título de terminal.
Tercero de liceo y certificado fin

de estudios secundarios
(Apolytirion Lykiov),

Cuarto secundaria general y cer
tificado fin de estudios secun
darios (Ercttsegi).

Cuarto secundaIia general y cer
tificado fin de estudios secun
darios.

Sexto secundaria (segundo ciclo)
y certificado final de estudios
secundarios (Adadiyak).

Cuarto secundaria y cxamen fin
de estudios secundarios
(Bagruth).

Segunda serie (se
gundo grado).

Tercero s~cundaria.

Quinto secundaria
(segundo ciclo).

Tercero secundaria.

I <;,'gunJo sccunJaria,

Cuarto secundaria
intermedio (primer
ciclo).

Segundo seClilld<iria.

Octava serie (primer 1 Primera serie (se-
grado), gundo grado).

Primero secundaria. ISegundo secundaria.

Tercero secundaria
intermedio (primer
ciclo).

IPrimero secundaria.

Sc~undo secundaria
nHcrmcdlO (primer
ciclo).

Octavo primaria.

I

Primero se-cur,daria ISegundo secundaria ITercao secundaria IPrimero secundaria ISegundo secundaria
(prima ciclo). (primer ciclo). (primer ciclo). (segundo CIclo). (segundo ciclo).

Primero secundaria
intcnncdio (primer
ciclo).

Séptimo primaria.

pri,mero secundaria l' Segundo st:cundaria ITercero secundaria ICuarto secundaria l' Quinto secundaria ISex to secundaria
(primer ciclo). (pnmer ciclo). (primer ciclo). (primer ciclo). (segundo ciclo). (segundo ciclo).

Sexlo primaria.

S':.\IO primaria.

Quil.:ta seric (primer sexta. serie (primer ISéptima serie (primer
gPlJO). grado). grado).

Sexto primaria. Séptimo primaria. Octavo plimaria.

i
Prín.lcro s;'cundaria ISeg~ndo se~undaria ITer~cro sec:undaria ICua.rto scc~ndaria Qui~to sec~ndaria

(cldo medIo). (Ciclo m(;dlO). (CIclo medIO). (cJdo supenor). (Ciclo superior).

Sl:ptimo se..::undaria Octavo sccundaria INoveno secundaria Décimo preuniversi· Undécimo preuniver~
básit..·o. básico. I básico. tario. sitario.

Piilllero secundaria. Segundo secundaria. Tercero secundaria. Cuarto secundaria. Quinto secundaria.Sexto pnm~:ma.

Sex.:o prim;;l;¡a.

Sexto primaria.

iSexto primaria.

Bu!garia.

Argelia.

Brasil.

Di:lamarca.

Corea del Sur.

lsn..el.

Ir,lq.

Egipto. So,u ¡;rimaria. ; Primero preparatoria. !Scg.undü preparato~ Tercero preparatoria.¡ Prim~ro secundaria.
na.

Emiratas Ara~ Sexto primaria. Píimero preparatoria. Segundo preparato- Tercero preparatoria. IPrimero secundaria. I Segundo sccundana.
b..:s U nidos. ría. I

Finlandi:~. Segundo secundaria Tercero secundaria Cuarto secundaria Quinto secundaria IPrimero secundaria ¡SegUndO secundaria
(p"'¡'h..'i" c¡du). I (plim¡;l' ciclo). (priHl~r cido). (primer cido). (:¡egundo cido). (stgundo ciclo).

Francia. Sexta clase. IQuinta cla~~'. Cuartr! clase. Tercera clase. ISegunda clase. 'IPtimera clase.
lj:-eCla. 5(::\10 pnmaria. Pnmt'"~o de gimnasio. Segund0 de gimna::.io. Tercero de gimnasio. : Primero de lIceo. Segundo de lIceo.

Htlllgna. Sexto primaria. Séptimo primaria. Octavo primaria. Primero secundaria Segundo secundaria Tercero se('undaria
general. general. general.

lrán. Primero (ciclo orien~ Segundo (ciclo orien- Tercero (ciclo oncn~ Primero secundaria Segundo secu!ldaria Tercero secundaria
tación). taciónj. tación). general. general. general.

Cuba.

Chin;.J.



Sistema educativo Sexto EGB Séptimo EGH
Octavo EDB

Y titulo Graduado
Escolar

Primero BUP Segundo BUP
Tercero BUP

y titulo
de Bachíllerato

cou
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8.....
'"

-'"00
00

f
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f}
2:

Qninto curso de liceo y diploma
de Maturitá Scientifica o
Maturitá Classiea.

Sexto secundarla (segundo ciclo
y certificado fin de estudios
secundarios).

Sexto secundaria general y certi~

ticado de escuela secundaria
general.

Sexto secundaria (segundo ciclo)
y East African Advanced Cer
tificate of Education o Higher
School Certificate.

Cuarto secundaria y certificado
fin de estudios secundarios
(Shahadat al Hranawia).

Séptimo secundaria y certificado
fin de estudios secundarios
(Baccalauréat).

Tercero enseñanza media supe~

ríor.
Tereero secundaria y certificado

fin de estudios secundarios
(Studenteksamen o Gymna.
seksamen).

Cuarto secundarla general y cer~

tificado fin de estudios
(Matura o Swiadectwo Dojrza
losci).

Cuarto secundaria general y cer~

tificado fin de estudios secun~

danos.
Séptimo secundaria general y

certificado fin de estudios
secundarios (Baccalauréat).

Sexto secundaria terminal y cer·
tificado fin de estudios secun~

darios (Al-Chahada Al Tha
naouiya).

Tercero secundaria (Gymnasies~

kola).
Cuarto secundaria general y cer

tificado fin de estudios secun~
darios (Maturá).

Segundo secundaria
(Gymnasieskola).

Tercero secundaria
general.

Tercero secundaria.

Quinto secundada.

Segundo enseñanza
medía superior.

Segundo secundaria.

Sexto secundaria.

Primero enseñanza
media suptrior.

Primero secundaria.

Cuarto secundaria.

Primero secundaria
(Gymnasieskola).

Segundo secundaria
general.

Quinto secundaria.

Segundo secundaria.

Noveno de escuela
base.

Primero secundaria
general.

Primero secundaria ISe~ndo secundaria ITercero secundaria
generaL general. general.

Primero secundaria.

Tercero enseñanza
media hasica.

Noveno primaria.

Cuarto secundaria.

Tercero secundaria.

Octavo de escuela
base.

Octavo primaria.

Octavo primaria.

Octavo primaria.

Cuarto intermedio.

Tercero secundaria.

Segundo secundaria.

Segundo ensenanza
medIa básica.

Octavo primaria.

e sc u e tal Primer curso de liceo. ISegundo curso de I Tercer curso de liceo. 1Cuarto curso de liceo.
liceo.

Primero secundariaISegundo secundariaITercero secundariaICuarto secundariaIQuinto secundaria
(primer ciclo). (primer ciclo). (primer ciclo). (segundo cido). (segundo ciclo).

Primero secundaria IsegundO secundaria ¡Tercero secundaria ICuarto secundaria IQuinto secundaria
(ciclo medio). (ciclo medio). (ciclo medio). (ciclo terminal). (ciclo terminal).

Primero secundaria ISegundo secundaria 1Tercero secundaria ICuarto secundaria IQuinto secundaria
(ciclo intermedio). (ciclo intermedio). (ciclo intermedio). general. generaL

Primero secundaria.

Séptimo de escueta
base.

Séptimo primaría.

Séptimo primaria.

Primero enseñanza
media básÍCa.

Séptimo primaria.

Segundo secundaria.

Terccro intermedio.

Séptimo primaria.

Primero s~cundaria.

Segundo escueta ITercero
media. media.

Sexto primaria. Primero secundaria Segundo secundaria Tercero secundaria
general. general. general.

Primero Slx'unctaria/ Segundo secundaria ¡Tercero secundaría ¡Cuarta secundaria Quinto secundaria Sexto secundaria
general. general. general. general. general. general.

Sexto primaria.

Sexto primaria.

Sexto primaria.

Sexto primaria.

Sexto primaria.

Séptimo primaria.

Sexto de escuela base.

Sexto primaria.

Segundo intermedio.

,Sexto primaria.

Rumania.

Kenia.

Italia.

MamlCCOs.

Yugoslavia.

Folonia.

Kuwait.

Jordania.

Méjico.

Noruega.

Japón.

Senegal.

Siria.

Suecia.
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ANEXO II

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Países cuyas equhalendas S~ regulan por dispo..iciones especif¡cas

Australia, Bélgica, Canadá, Estades .Unidos, .Ir~':J.nda, Luxem
burgo, Países Bajos, Portugal, Reino lJmdo, RepublKa Federal de
Alemania y Suiza.

sede de ~quel Organismo en el paseo de la Castellana, numero ¡60.
de Madrid. o en cualquiera de las Direcciones Provinóales del
citaJ,) Departamento. de acuerdo con el formulario recogido en cl
anexo II de esta Orden. Este formulario podría ser objeto de
mocdic3ción por resolución de'¡ Secretario general de la Energía y
Recursos Minerales.

De conformidad con las Ordenes del Ministerio de Economía v
Hacienda de 28 de abril de 198ó \" de 25 de noviembre de 1987. el
solicitante deberá justificar el halbrse nI corriente de oblig;lciones
tribu lanas y con la Seguridad Social.

2. ReCIbida la sO!¡C1tud de la Secretari:-l. GeneraL la remitirá
junto con la documentación justificativa aportada, en cada caso. en
el plazo máximo de diez dias al Instituto para la Diversificación y
Ahono de In Energía (IDAE). siemprr que se ajuste a los requisitos
establecidos en los artículos 1.0 y 2,0 de esta Orden, debiendo, en
otro ca:;o. comunicarlo al solicitante para que subsane los defectos
susceptibles de serlo en el plazo de diez días que establece el
ar1iculo 71 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

3. El IDAf proéederá. una vez recibido el expedient~. a emitir
con carácter preceptivo un infonne previo sobre las condiciones
técnicas de la solicitud y su sometimiento a los requisitos estableci
dos en esta Orden, yen lüs Reglamentos de la CEE 3.301jl986 Y
1.787/1984 del Consejo, así como a cualquier otra Directiva o
Reglamento de la Comunidad Económica Europea que resulte de
aplicación.

El IDAE podrá solicitar la ampliación de datos que estime
nece-<:ario para justificar la petición.

El IDAE deberá emitir su informe en el plazo máximo de dos
meses de~~de la rrcepcion del expedi~nte.

Art,5.0 Resolucfon.-1. La concesión de subvenciones podrá
ser acordada por deleg3ción por el Secretario general de la Energía
y Recur.ios t>.-finerales. d>::ntro de los límites presupuestarios de!
respectivo cr(-dito al que deban imputarse según la natuf3!czá dd
solicitante. que se enuncian en la disposición adicional de esta
Orden.

2. La resolución. en caso de ser fa\orablc de concesión. hará
constar el importe de la subvención reconocida. que en ningún caso
será su¡:erior al porcentaje del total del proyecto, que se incluye C:1

el anexo J, calculada en términos de subvención neta equi...-a1ent('.
3. L3. cit<lda resolución podrá hacer const3r de~rrmini.~das

condicio'le'). basadas en circunstuncias técnicas que se estimen
decisivas, de estricta obsen'ancia bajo apercibimiento de que su
incumplimiento será causa de revocación de la sub\'ención conce
dida y, en todo caso. esBrá condicionada a la calificación definitiva
COlTI0 proyecto VALOREN por el órgano comunitario compctei1Ie.

A~. 6.u Pago.-l. Una vez realizado el proyecto subvencio
nado, el beneficiario present;:lrá recibo acreditativo de la inversión
reali7ada y del cumplimiento de las condiciones específicas a que.
en su caso. se haya referido la resolución conforme lo dispu-.:sto en
el artículo 4.3 anterior.

2.. Podrán expedirse certificados parciales que expresen su
relación con el proyecto y que serán válidos para tramitar el ¡:lago
de la parte de la subvención que corresponda a los mismos. previo
informe del JDAE. '

3. La resolución por la que St: concede la subvención y los
certificados mencionados en los apartados anteriores de este
artículo sen'irin para que la Secretaria General de la Energía)
Recursos MITIerales tramite el oportuno expediente de gasto, que
una vez culminado permitIrá el IJbr-;\miento de fondos al benef¡ci3
no, sin perjuicio de las funciones de interven':Íón y fiscalizació'l
pre.....istas en el artículo 95 de la citada Le'\' General PreSuDufstaria
en la nueva redacción dJda por el artículo [30 de la Ley '33/1 gS7.
de Presupuestos Generales del Estado para 1988.

Art.7.0 Ri:'\:ocaclón de la sub,'enc/()n l' SlIS cfrctos,-I. En caso
de incumplimiento de las condiciones impuestas al beneficiario por
la resolvción que concede la subvención, ésta será revocada previa
instrucción del exp-:dicnte oportuno del que se dará audiencia al
interesado.

2. La rcvoc"óón de la subvención llevará aparejada la pérdida
de los beneñcios conc·.:'didos y d reintegro de las cantidades
recibidas.

ArL 8.° Ccmparihlfidad de .SlIhvencioncs.-Lus subvenciones
concedidas al amparo dl' lo dispuesto e-n esta Orden se entienden
sin perjuicio de las que, en ejercicio de sus respedivas comp·~t(;n

cias y con cargo a sus pertinentes presupuestos. pueda!1 otorgar. en
su caso, las ComunidJ.des Autónomas y que serán compatibles con
las rcgul.'iJas en esta Orden siempre y cuando no superen los topes
maximos para cada rcg;ón tal y como se recogen en el anexo I.
entendidos siempre en krminos de subvención neta equivalente.

Art. 9.° Financiación comunitaria. -1. Las subvenciones
otorgadas conforme 10 aquí dispu.....sto podrán ser objeto de finan
ciación por parte de la Comunidad Económica Europea y con cargo
al Fondo Europeo de Desarrollo Económico Rrgional (FEDER),
sin que la contribución de éste pueda ser superior. en ningún caso.
del 55 por 100 del conjunto de gQstos públIcus tomados en

ORDEN de 28 di! marzo de 1988 que regula el
procedimiento de Wlh..'csión dI? 5uht'nciones Qc'ogldas
al programa cotnlmilUrio I ~·ILOREN.

El Reglamento CEE 1.787/1984, del Consejo. de t 9 de junio de
[984, que aprobó el Reg!amento de Fondo EurC'peo de De".arrollo
Económico Regional, en su artículo 7.° prevé 1<] posible ranicipn
ción del Fondo en los programas encarnlnado"5 a contribUir en la
solución de problemas graves que afecten a la ~itllación sociocconó
mica de una o 'varias regiones, y. en C0ncfeto. el Rt-glamento CEE
J.JOJ/F1:%. del Cons~j0, de 2.7 d~ octL.>hre de [986 establece un
programa comunitario relativo ~l desarrollo de de!ermmada5
regíune3 d,:,'sfavorecidas de la Comunidue! nw·_~i0.nte el aprovecha
mIento del potencial energético cndr'Jgeno ¡YALOREN).

Este úl!imo programa V ALOR[:'-i es aplicable a España corllO
pais miembro. desde la decisión de la Comi<¡ión CEE de 22 de
octubre de 1987, que aprobó el programa de intervención para la
ejecución en Espaiia del Programa V.:\LOREN. con validez hasta
el 31 de octubre de 1991. cumpliendo la con¿ic-ión legal estJ.bkcida
en el artículo 13 del citado Reglamente, CEE 1.787/1984.

Por otra parte, y por primera \"ez. el est2do de gastos de los
Presupuestos Generales del E~tJ.do para 1988 han incluido dos
créditos destinados a financiar los proyectos de Entidades y
Empresas susceptibles de beneticiarse tld progíama VALOREN.

Por ello es necesario aprobar el procedimier.to para la cencesión
de estas subven..'lOne-s con cargo a aqul'llns credilos presuputstan<y;¡
yen el ámbito de las competencias que el titular dl'1 Ministerio de
Industria y Energía ostenta de acuerdo con el artículo 10. a), de la
Ley 11/1977. de 4 de enero, Gen.eral PreSU["lLlestaria.

En su "lrtud he tenido a bien di'ipo!li.'r 10 siguiente:

Articulo 1.0 Destinatarios de lal' suh\"cncioll{,s.-De conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 3.° y 6.° del Reglamento CEE
3.30111986. del C:msejo, de 27 Je octuhre de 1986. podr::ín
beneficinrse de las subvenciones rcgubdas e:1 esta Orden las
Corporaciones Loc:lle:;. la5 Empn.'séls públi('~i.s particip:.iuas por el
Estado, las Ccmurúdadts Autónomas \ '¡;lS Corporaciones Localc'i.
así como las Empresas, Coop,~rali'/a; y otras personas juriJicas
privadas y los particulares que reallcen prnyectos que comprendan
la realización de actividades a que se refiere el articulo 2.' de esta
Orden. siempre que los citados proyectos seun objeto de materidi
zución en tiempo y región acC'gibk<; ul rl;girr.cn nacional de ayuda
a que se refiere el artículo 92 del Tr8.tado CEE. y que se especit'1can
en el anexo 1 de esta Orden.

Art, 2.° Actuaciones srlbl't"ncionaUcs.-Scrán subvencionables
las actU<:lciones que imR1iquen 13 r('aliD,('ión de oper'.lcioncs a qu~

se renere el artículo 4.' del citado Rl'gIamento CEE 3.301/1 0 86.
Art.3.0 Actuaciones no 5Ubi'('m"¡()nuhlel'.-~o serán subve-nc!O

nables aquellas actuaciones re!acionad'l5 en el anexo del Regia·
mento CEE 1.787/1984

Art.4.0 Tranlltacfón.-l. Los interesJ.dos en la concesión de
subvenciones presentarán su solicitud. en triplicado ejemplar,
dirigido al ilustrísimo señor Secretano general de la Energía y
Recursos r-.rinera1cs del Ministerio de Industri<! J' Energiól. en la

CORRECCJON de errata, de la Orden de 21 de
marzo de 1988 por la que se dH.:tan normas sobre la
expedición de órdenES de pago «Q just(ficar') con caigo
al presupuesto del frfinisterio de Educación y Ciencia.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el dloletin Oficial del Estade)) número 73, de fecha 25 de marzo
d~ 1988, pltginas 9311 y 9312, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En las lín~as decimocuarta y decimoquinta del punto 2.1, don~e
dice: K .. (con excepción de los concepto:'> 24 y 22.í) ...», debe decIr:
«(•• , (con excepción de los conceptos 224 y 225) ...».

8552

8551


